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BOLETIN OFICI1L EMOfiDIMIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
PROVINCIA DE ZARAGOZA

(Núm. I.)
PUego de condiciones a que ka de ajustarse la celebra

ción de las subastas de los aproocchamientos de leñas 
!l la i‘Jeí'HC,r"1' <le los mismos durante el año forestal 
de 1914 a 1915

vJ x Ser6ü adjudicadub en pública subasta los apro- 
e< hamienibs que para este objeto se consignan en los 

íi n Os (le* ,)lan y los (luc sucesivamente se anuncien en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

. i-.3. Las subastas se anunciarán con treinta dias de 
''iiiicipaGióii en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 

1 edictos fijados en los sitios de costumbre en el piíe- 
e.* (|Ue hu ,ie lener lu8ar y en los principales del 

1 ' la'do judicial a que pertenezca.
a y i 8. su*jasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 

• l'resados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcal- 
,.y cou usistencia de un representante del Distrito.

u,lindo el monte pertenezca muncomunadamente a 
-n ios pueblos, se celebrarán subastas sirnulláneamenle 

en todos los pueblos de la mancomunidad.
. , ■" lus casos en que la tasación de los productos ex- 
-u a de 5.000 pesetas, la subasta será doble y simultá-

-u en el pueblo donde radique el monte y en el Distrito forestal. J
v «m'i l u ““nnciuda comenzará la subasta, le- 
r 11. e* l^sidenle en alta voz los presentes pliegos, y 

1 cunada la lectura, declarará abierta la licitación du- 
1 ante media hora.
nih * ^‘ia otu.rl'us se l>a>‘án por pujas a la llana, no ad

leudóse ninguna proposición que no cubra el tipo 
uc tasación.
I)i-r d i tomar parle en la subasta es necesario ha- 
mi . , l)OS*tado en la Cuja de depósitos del Ayuntu- 
tnieuto e *>01' de *a tasación del aprovecha- 

t ranscurrida la primera media boro desde que 
Caí' T" Ul° aJ)!ei’ta *a licitación, se cerrará ésta, adjudi- 
Vn.1.! ^rovLs*Pnu'mtint9 el remate al mejor postor, le- 
Co ai _ 0 acta de la operación, en la cual se harán 
b>i r^11’ ttidas las reclamucionés que durante la subasta 
dpi luy,in Presentado, bien sean contra la celebración 
tict¡ UC| i* 0- k*en óonlra el modo de celebrarse; dicha 
lu ll> oebura ser autorizada por un Notario público, si 
lo en e* P11®^^0 0 fuera fácil su traslado de pun- 

y en V1 ''a8° de no ser posible esto, la aulo- 
*lomhres bueretarÍ0 <lel Ayun1-omienl°’asist’do de dos 
te el rf?n. p'uu.nl0 se llayQ adjudicado provisionalmen- 
cieren ma. , es 8er^n devueltos los depósitos que hi- 

' - para tomar parte en la subasta a todos los limita

dores menos al rematante, al cual no se le devolverá 
hasta que haya obtenido la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento, previo el cumplimiento de las con
diciones necesarias. ' .

9. a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente 
de subasta que haya instruido, en el cual constarán: 
las disposiciones que haya adoptado para dar necesaria 
publicidad al acto, los pliegos de condiciones económi
cas que haya formulado el Ayuntamiento; la diligencia, 
firmada por los interesados y el Alcalde y el Secretario 
del pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado lianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de lus respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las fallas y daños de que sea 
responsable el rematante; o en otro caso la declaración 
del rematante de que prefiere hacer el depósito del 20 
por 100 de la tasación en lugar de presentar fianza per
sonal, y el acta de la operación, autorizada como se ha 
dicho en la condición 7.a

10. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien 
acordará lo procedente.

11. Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
ciase si la subasta no fuese aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince dias, contados 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13. Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios de Notario, si asiste, etc. , ,

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades que, según presupuesto publicado 
a continuación de los présenles pliegos, corresponde 
pagar al rematante por las operaciones de señalamiento, 
marque,o, .cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda;el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos 
de condiciones económicas formulados por el Ayunta
miento para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos. .
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5 .a Justificar, igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente ajuicio del Ayuntamiento, o en su defec
to depositar en metálico o efectos públicos del Estado, 
en la sucursal de la Caja de depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la tasación 
del aprovechamiento.

14 . En el qpso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la subasta.

15 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del Distrito para obtener la licencia, se considera 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes:
1El pago de lodos los gustos que hubiere ocasiona

do la subasta.
2 .” Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 

tomar parte en la licitación y de las cantidades que hu- 
bubiera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una inulta igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero . ,

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

1 .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los tribunales, funda
da en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados,

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 15, será acordada por el 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias a que diese lugar el contrato.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de
rechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
la conformidad y autorización del propietario del monte 
y del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación déla sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto á 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será po
testativo en el Sr. Inspector la aceptación del traspaso.

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a re
clamación de ninguna clase ni devolución de parle al
guna de las cantidades que tuvieran entregadas a cuen
ta de los productos; pero sus legítimos herederos po
drán, si lo desean, continuar el aprovechamiento, obte
nida la necesaria autorización del Sr. Inspector, que la 
concederá si se llenasen las necesarias condiciones para 
garantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cube recur
so de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de los 
quince dias siguientes al en que las providencias le sean 
notificadas al interesado.

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

23. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del 

aprovechamiento, quedarán a beneficio del propietario 
del monte.

24. Cuando en los estados del plan no se consigne lo 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción 
de los productos es de un mes, contado desde el día en 
que, según el plazo consignado en dichos estados, debie
ron quedar terminadas las operaciones de corta.

25. Antes de comenzar el aprovechamiento, se hará 
entrega al rematante, por un funcionario del Distrito, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento y, a 
ser posible, de una pareja de la Guardia civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
200 metros alrededor, levantándose acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se 
harán constar todos los daños y novedades que se obser
ven en el terreno entregado y remitiéndose yn ejemplar 
del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, quedando el otro 
en poder del rematante.

26. No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia correspondiente-

27. Cuando las leñas provengan de árboles, los que 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se
ñalados a la altura del pecho, y en el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

28. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente po1' 
encima de la señal más ba)a.

29. En el caso de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

30. Se hará la corla de modo que el árbol caiga en 1“ 
dirección que cause menos daños, siendo responsable el 
rematante de los daños evitables que se causen á h* 
caída de los árboles.

31. Serán reputables como fraudulentos al verificar
se el reconocí miento final del aprovechamiento, los to
cones en que no apareciese el marco del Distrito.

32. Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
hallarán señalados con mojones o espejos, en las mata5 
limítrofes, los limites del tranzón objeto del aprovecha
miento, no permitiéndose cortar otras malas que laS 
comprendidas dentro de aquellos limites.

33. En el caso a que se refiere la condición anterioy, 
la corla se hará junto a tierra, con hacha cuando la guiu 
principal de la mata tenga por lo menos un decimel'’0 
de circunferencia, y co-n podón ú otro instrumento cof
ia n te en los demás casos; pero prohibiéndose en abso
luto el uso de la azada para la ejecución de la corta.

34. Los cortes se harán con limpieza, debiendo pfe' 
sentar la sección una superficie lisa, y, a ser posible, c,] 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas de 
lluvia se detengan en ella. .

35. En el caso de corta a matarrasa se rozará bien cl 
matorral raquítico y se extirparán por arranque laS 
matas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

36. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el s*' 
lio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que si se 
tratase de corta a matarrasa; pero en su ejecución se 
tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión a 1^ 
malas raquíticas y ramas chuponas, y en su consecu^' 
cia no se permitirá cortar ninguna mata que en su P*e 
mida un diámetro superior a cuatro centímetros y peí" 
mitiéndose en las demás matas únicamente la utiliz'1' 
ción de las ramas de menor grueso que el que qued» 
consignado cuando se encuentren en la mitad inferió’ 
de la altura del pie principal a que pertenecen. La corta 
además se ha de hacer de modo que las secciones pi’c’ 
senten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 1 
otro instrumento corlante.

37. En lodos los casos queda terminantemente proh1' 
bido el arranque de las cepas o tocones.

38. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fác^ 
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y hai^ 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecln1' 
miento. ■

39. Rl rematante que quiera transformar los producJ 
tos en carbón dentro del monte, lo manifestará al t*60?' 
po de obtener la licencia, y se le señalarán, al hacer 
entrega del aprovechamiento, los sitios en que se ha 
de emplazar las carboneras.
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40- La suca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que baga entrega del apro
vechamiento al verificar ésta.
. 4L Hallándose señalados los productos que son ob- 
J^'o'le la subasta con. anterioridad ala celebración de 

no tendrá derecho en ningún caso el rematante a 
•'‘deninizaeión de ninguna clase si los productos entre- 
Kados como objeto del aprovechamiento cubicasen me- 
“'zV G *° COlls*Suado en los estados del plan.

4— El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventu- 
2’ e* rernatante no podrá reclamar indemnización por 

lazón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

*3. i'erminado el plazo del aprovechamiento, deberá 
quedar el monte limpio de los despojos de la corla y del 
matorral raquítico. ’

44. 1 ranscurrido el plazo en que debió quedar ter- 
'n/'n- ° '■* abi'ovechumiento, practicará un funcionario 
' el Distrito, accmpañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante y, a ser posible, de una pareja de 
a juardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
m tenido lugar el aprqeéchamtentó y zona de 200 me- 
'os alrededor, levantándose acta por duplicado de |a 

operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
. e liaran constar lodos los daños que se observen en el 
■ i io del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede- 
< or, remitiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis- 

i’ito y quedando el otro en poder del rematante.
45. El rematante será responsable de todos los daños 

i0o 8® com^lan 611 el sitio del aprovechamiento y zona 
< e ¿00 metros alrededor, desde el dia de la entrega hasta 

el del reconocimiento final, si no denunciase sus atilo
res dentro de los cuatro dias siguientes al de cometerse 
el daño.

46. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie
sen a lo dispuesto en el presente pliego de condiciones 
de algún modo, cuyo castigo no se halle previsto en el 
mismo. • ’

47. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se huyan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se huya re
puesto hasta su total importe el depósito en metálico a 
que se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado, y se hubiera invertido todo o parte 
del mencionado depósito en el pago de las responsabili
dades impuestas. Aun después de cumplidos estos re
quisitos, no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad que 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cometieron.

48. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiese lugar por los daños consigna
dos en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato. .

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Esplugn. — Conforme: el Inspector general, 
F. Salazar.

Presupueeto de las cantidadex que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos forestales en los 

montes de este Distrito por ejecución de las operaciones de señalamiento^ marqueo, cubicación, entrega 

y reconocimiento final de las mismas, según tarifas aprobadas por Real orden de 5 de febrero de 1909.

APROVECHAMIENTO DE LENAS

j

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
Núme
ro del 
cata
logo.

Cuantía 

del aprove

chamiento

Estéreos.

Tasación 

del aprove

chamiento.

Pesetas.

CANTIDADES A SATISFACER 
POR LOS REMATANTES

Por 
el señala
miento.

Pesetas.

Por 
la entrega

Pesetas.

Por 
el reconoci
miento final

Pesetas.

t o t a l

Pesetas.

Berdejo.. ...................
Malanquilla ...........
Cosuenda ..................
Cubel.........................
Eombuena....

Dehesa de la Nava......... 8 1.050 525 82*50 5*18 55 142*68
El Entredicho................ 13 1.000 500 81 5*00 54 140
La Sierra...................... . 103 2.700 2.145 132 14*47 88 234*47
Idem...................... ......... 105 600 210 65 2-10 43-34 110-44
Dehesa Baja....................
De propios.....................

110 1.000 500 81 5-00 54 140
Langa ..............
Pardos................
^orralDilh...,'
Litago..................
Idem,. .

113 1.600 1.080 99 9-15 66 174-15
El Chaparral ................. 121 600 450 65 4*50 43*34 112-84
Dehesa de las Caballerías 126 2.600 2.100 129 14-25 86 229*25
Carrascal ........................ 244 400 325 55 . 3-25 36*67 94*92
Lujanar, etc.................. 245 400 350 55 3*50 36-67 95*17

Zuera,................... Alto... .......................... 264 10.000 16.820 351 109*95 234 694-95

NOTa .—Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el
1 lan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
•os tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga,— Conforme: el Inspector general, F, Solazar 

M.C.D. 2022



4 BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINAKIO

Presupuesto de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos maderables en los 

montes de este Distrito, por ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo y cubicación, en

trega, contadas en blanco y reconocimiento final de las mismas según tarifas aprobadas por Real or

den de 5 de febrero de 1909.

NOTA. — Lb b cantidades en pesetas que en el anterior Estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.—Conforme: el Inspecto rgenerai, F. Salazar.

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Núme
ro del 
catá
logo.

Cuantía 

del aprove

chamiento.

Metros cú
bicos.

Tasación 

del aprove

chamiento-

Pesetas.

CANTIDADES A SATISFACER
_______________________ POR OS BBMATANTE8

Por 
el señala- 
ia ento

Pesetas.

Por 
la entrega.

Pesetas.

Co tadas 
en 

blanco.

Pesetas.

Por 
el reconoci
miento final

Pe etas.

t o t a l

Pesetas.

Los Payos. ...
Zuera...........

Dehesa baja...........
Bailones..................

243
267

64*860
1.336

973
9.97449

39*93
307‘90

8‘54
4148

19*96
153'95

2626
205-26

95'05
708-29
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 7

(Núm. 2).
Pliego de condiciones a que han de sujetarse las subas

tas de los aprovechamientos de pastos g la ejecución, 
de los inismos durante el año forestal de 1914 a 1915.
1.a Serón adjudicados en pública subasta los apro- 

echannenlus que para este objeto se consignan en los 
8 udos del plan y los que sucesivamente se anuncien 
9, RlotKTÍN Of ic ia l  déla provincia.

» 7 • 3Ubaslas se anunciarán con treinta dias de 
p’r */. ‘P11». n en e* Of ic ia l  de la provincia y por 

< irlos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
> el que ha de tener lugar y en los principales del par- 

uuo judicial a que pertenezca
3.a La subasta tendrá lugar en el Sitio, día y hora 

expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Al- 
u * e Y *:on asistencia de un representante del Distrito.
Luando el monte pertenezca mancomunadamente a 
'"10s pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 

a  a) ÍO*S *os Pue^*08 de la mancomunidad.
v । । u aQU1icioda comenzará la subasta, le- 
¡omio el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 

minada la lectura, declarará abierta la licitación du- ranle media hora.
ofertas se harán por pujas a la llana, no 

detasm-ión86 "ingu"a ^Oposición que no cubra el tipo 

ho..8 i Rurl? l0Inu,* Pl*rle en la subasta es necesario ha- 
i1 depositado en la Gaje de depósitos del Avunta- 

5 *)Or *u ln8ac*ón del aprovechamiento.
. 1 ranscurrida la primera media hora desde que 

se declaro abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudj- 
uindó provisionalmente el remate al mejor postor, le- 
^antando acta de la operación, en la cual se harán cons- 
ar todas las reclamaciones que durante la subasta se 
layuii presentado, bien sean contra la celebración del 

acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
era ser autorizada por un Notario público, si lo hubiera 

mi el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; 
Y en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Se- 
eretario del Ayuntamiento, asistido de dos hombres 
buenos

8 a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
e remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
Para tomar parte en la subasta a lodos los licitadores 
denos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
laya obtenido la licencia para la ejecución del aprove- 

''•mmiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

9 a Terminada la subasta el Alcalde remitirá segui- 
amente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
Ubasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
‘^posiciones que haya adoptado pura dar necesaria pu- 
údad al acto, los pliegos de condiciones económicas que 

‘tiya formulado el Ayuntamiento; la diligencia, Armada 
Por los interesados y el Alcalde y el Secretario del pue- 

*0, por la que se haga constar que el rematante provi- 
lonal ha presentado fianza personal suficiente a juicio 
ol Ayuntamiento para responder del cumplimiento de 
"8 condiciones del contrato o de las responsabilidades 

u que su incumplimiento pudiera dar lugar, haciéndole 
Solidario de las fullas y dañas de que sea responsable el 
'ojalante, o en otro caso la declación del remulante de 
'loe prefiere hacer el depósito del 20 por 100 de la lasa- 
‘‘on en lugar de presentar fianza personal, y el acta de 
a operación, autorizada como se ha dicho en la condi- 

"*on 7.8.
El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor

mado al Sr. Inspector Jefe de la segunda Inspección, 
Suien acordará lo procedente.
. 1E Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
“speclor, no adquiere el rematante derecho alguno, no 

Pediendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
elu8é si la subasta no fuese aprobada.
. *2. Una vez aprobada la subasta, se notificará al in- 
^esado. el cual, en el plazo de quince dias, contados 
^sde la fecha en que le fué notificada la aprobación del 

J^ute, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del
‘strito para la ejecución del aprovechamiento.

Para obtener esta licencia son condiciones pre
nsas:

1 ,a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios del Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades que, según presupuesto publicado á 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa
gar al rematante por las operaciones de señalamiento, 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos.

5 a Justificar igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente g juicio del Ayuntamiento, o, en su defec
to, depositar en metálico o efectos públicos del Estado, 
en la sucursal de la Caja de depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento. ‘

14 En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4 0 déla condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución de aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la su
basta. ,

15 . Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
12 sin que el rematante se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se considera rescindido 
el contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes:

1 .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
lomar parte en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado por el aprovechamiento.

3 .® Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 0 Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entré lo ofrecido por él 
y el nueve remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero. , .

16 . El rematante no podrá reclamarla rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

1 .» Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u 
otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

17. La rescisión del con Ira to, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 15, será acordada por el 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias u que diese lugar el contrato.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obten
ga la conformidad y autorización del propietario del 
monte y del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena auto
rización para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el remalante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido él 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, .pero aun asi será 
protestativo en el Sr. InspBcior la aceptación del tras
paso.

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte al

M.C.D. 2022
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guna de las cantidades que tuvieran entregadas a cuen
ta de los productos; pero sus legítimos herederos, no- 
drán, si lo desean, continuar el aprovechamiento, obte
nida la necesaria autorización' del Sr. Inspector, que la 
concederá si se llenasen las necesarias condiciones para 
garantir el cumplimiento del contrato y se constitu
ya la necesaria fianza para responder de los daños y per
juicios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe recur
so de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de los 
quince días siguientes al en que las providencias le sean 
notificadas al interesado

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, un fun
cionario del distrito, acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento y, a ser posible de una pareja de Guardia 
civil, hará entrega al rematante del sitio en que ha de 
tener lugar el aprovechamiento y una zona da 200 me
tros alrededor, levantando acta por duplicado de la ope
ración, firmada por todos los concurrentes a ella, en la 
cual se hará constar todos los daños y novedades que se 
observen en el terreno entregado, quedando un ejemplar 
en poder del rematante y remitiéndose otro al Ingeniero 
Jefe del Distrito.

24. Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de ganado 
que el plan expresa. ,

Queda terminantemente prohibido llevar en los reba
ños de ganado lanar guías de gana lo cabrío. En los 
cuartele-i abiertos para los corderos podrán entrar un 5 
por 100 de ovejas en concepto de guías.

25. No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Bealdecreto de 8 de muyo 
de 1884, en los terrenos que hayan sufrido algún iucen- 
dio desde el año 1905 en adelante, en las roturaciones 
que desde aquella fecha han sido reincorporadas al pa
trimonio común o que lo sean en lo sucesivo, en las que 
desde igual fecha se hayan ejecutado o ejecuten en lo 
sucesivo trabajos de repoblación artificial, en los talle
res que tengan menos de cinco años y en los sitios acor
tados o vedados que en los estados se designan.

26. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de ganado que no sea de su propiedad,siempre que 
sea de la clase que el plan consigna y que el número 
total de cabezas de ganado introducido en el monte no 
exceda del que constituyó objeto del remate, pero todo 
pastor que cuide ganado en eí sitio de aprovechamiento 
deberá hallarse provisto de una licencia firmada por el 
rematante y visada por el Ingeniero de la Sección, en la 
que se hará constar la clase y número de cabezas y la 
época que el rematante permitirá su entrada en el 
monte.

27. Los permisos a que se refiere la condición ante
rior deben obrar siempre en poder de los pastores que 
cuiden el ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que lo reclamase.

28. Para cumplimentar lo prevenido en la condición 
22, remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos 
i'jemplares de cada permiso que otorgue, asi como 
también de los permisos que expida para uso de sus 
propios pastore’, y una vez visados por el Jefe de la Sec
ción, le será devuelto un ejemplar, quedando elol.ro como 
comprobante en las oficinas del Distrito.

29. Será reputado como fraudulento y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese 
IVaudurenfp, lodo pastoreo que se realice sin cumplir las 
condiciones anteriores'. ,

.3 0. No podrá tener lugar el aprovechamiento 
que dentro de los limites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en l°b ! 
mismas. H

31. La entrada y salida al pastoreo se hará por el c'1' 
mino y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por lo1 j 
que se señale al hacer la entrega. ,

32. Ni los ganados ni sus pastores podrán corlar arj 
boles ni leñas, siendo responsables, en los términos q11^ 
previene el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y dem0 
disposiciones vigentes, de los daños que resulten P°‘ 
infringir esta condición. .

.33 . Los pastores serán responsables de los incendio» 
que ocurriesen, si al instalar sus hogueras no lo bicic' 
ren en los sitios designados por el personal de montes, 
con las precauciones debidas para evitar el siniestro.

34. Los rediles y zahúrdas se constituirán en 1®* 
sitios que designen los empleados de montes y utilizun11' 
para su construcción las leñas designadas y las <lUl 
constituyen la malaza del monte.

35. Terminado el plazo del aprovechamiento, se con' 
siderará acotado el monte, practicando un funcionar^ 
del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayun^' 
miento, del rematante y, a ser posible, de una pareja 1 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en d11® 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 ni*' 
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de 1 
operación; firmada por los asistentes a ella y en la cun 
se harán constar todos los daños que se observen en 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alred®' 
dor, remitiéndose un ejemplar al Ingeniero Jefe del Di5' 
trito y quedando el otro en poder del rematante. „ I

36. El contrato se entenderá hecho a riesgo y v®?' 
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnizucio^ 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos uc»' 
sionen. „ 3

37. Fl rematante será responsable de lodos los daño 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y z01? 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega 
el reconociento final, si no denuncia sus autores (lenú 
de los cuatro días siguientes al de cometer el daño. . ■ 

38. Serán castigados con arrelo a la legislación P®11? 
de montes los que cometieren daño o contraviniesen " 
cualquier modo a lo dispuesto en el presente pliego 11 
condiciones. . .

39. Cuando se cometiese algún daño en la ejecuci0 
del aprovecha miento, no se permitirá la continuad^ 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas I'1 
responsabilidades que de ¿I se deriven y se huya repues^ 
hasta su total importe el depósito en metálico a que 9 
refiere la condición 13, si por esta clase de fianza 61. 
hubiese optado, y se hubiese invertido lodo o parte 
mencionado depósito en el pago de las responsabiliu^' 
des impuestas. Aun cumplidos estos requisitos, no 9 
tolerará la continuación del aprovechamiento si 1°’ 
daños causados fueran de tal .consideración, que p1111*^ 
ran impedir la repoblación natural de la parle del molí1 
en que se cometieron. I

40. Verificado el reconocimiento a que se refiero 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respó1*' 
sabilidades a que hubiere lugar por los daños Consig»^ 
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado 9 I 
aprovechamienlo si no se hubiesen cometido daños o* g 
su ejecución, y sólo en este cuso o mediante el pago 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al r®' 
matante el depósito que hiciere para responder del cU’D 
plimiento del contrato.

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jé19’ 
Miguel A. Espluga. — Conforme: el Inspector generé ’ 
F. Sal azar.

M.C.D. 2022
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(Núm. 3.)
Pliego de condiciones que ha de sercir de base en los 

aprovechamientos de piedra por subasta, que se expre
san a continuación en el. Plan general aprobado por 
Real orden de 11 de agosto de 1913.
1 .a Serán adjudicado^ en pública subasta los aprove

chamientos que para este objeto se consignan en los es
tados del Plan y los que sucesivamente se anuncien en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

2 .8 Las subastas sé anunciarán con treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
por edictos fijados en los sitios de costumbre en el pue
blo en el que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca. ,

3 ." La subasta tendrá lugar en el sitio, dia y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia de un representante del Distrito.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en lodos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, leyen
do el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y ter
minada la lectura, declarará abierta la licitación duran
te media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación. .

6 .a Para lomar parle en la subasta es necesario ha
ber deposilado en la Caja de depósitos del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 ." Transcurrida la primera media hora desde que se 
declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudicando 
provisionalmente el remate al mejor poslor, levantando 
acta de la operación, en la cual se harán constar todas 
Jas reclamaciones que durante la étibasta se hayan pre
sentado, bien sean contra la celebración del acto o bien 
contra el modo de celebrarse; dicha acta deberá ser auto
rizada por un Notario público, si lo hubiera en el pueblo 
o fuera fácil su traslado de punto próximo; y en el caso , 
de no ser posible esto, la autorizará el Secretario del 
Ayuntamiento, asistido de dos hombres buenos.

8 .a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parte en la subasta a todos los licitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta 
que haya obtenido la licencia para la ejecución del apro
vechamiento, previo el cumplimiento de las condiciones
necesarias. ,

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento; la diligencia, fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las faltas y daños de que sen res
ponsable el rematante, o en otro caso la decláración del 
rematante de que prefiere hacer el depósito del 20 por 
100 de la tasación en lugar de presentar fianza perso
nal, y el acta de la operación, autorizada como se ha di
cho en la condición 7.a ,

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien 
acordará lo procedente.

11 . Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, 
no pudiendo, por lo tanto, exigir indemnización de nin
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

12 . Una vez aprobada la subasta se notificará al in
teresado, el cual en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha eú que le fué notificada la aprobáción del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13 . Pura obtener esta licencia son condiciones pre- 
eisas; . . , .

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
Jos honorarios del Notario, si asistiese, etc,

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de '¿ni- 
10 por 100 del valor total alcanzado por el apro 
miento en la subasta. . Mber

3 .a Justificar con certificación de la Ah  a1 1 o6dc 
cumplido los requisitos necesarios según los p 1 ^¡eii- 
condiciones económicas formulados por el AyuiH Z|1. 
lo para verificar el pago del 90 por 100 del valor . - 
do por los productos. o g^i*1 I

4 .a Justificar igualmente por certificación ■ i ,r. 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado haiiA ' 
sonal suficiente ajuicio del Ayuntamiento, o ei¡। •-^ i 
fecto depositar en metálico o electos públicos < ;1. 
do, en la sucursal de la Caja de depósitos de la ¿el 
ción de Hacienda de la provincia, y a j¿e I» 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por . 
tasación del aprovechamiento. :lf|05,

Cuando el aprovechamiento comprenda vario. lU. 
será necesario proveerse anualmente en el me» ' 
bre de licencia, caducando en 30 de septiembre ¡ 
las que cada año se expidan; será obligatorio si h ' 
el 10 por 100 de la tasación córréspondiente a (f0. 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licei ■ 
rrespondiente ul primer ano. ni¡pí-a

14. En el caso de no haberse formulado p1 /^por;1 
condiciones económicas, el rematante presen a • esf 
obtener la licencia, en lugar de la certificación i cg1- 
reflere el apartado 4.° de la condición anterior, flr¡n 
tificución deque en sesión ordinaria o extra<> tllj)ie 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al reu eli 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ing |0V 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 1 " 
del total valor alcanzado por los productos en la ■ ^|1(|r 

15. Si transcurriese el plazo que expresa la^i- 
ción 12 sin que el rematante se presentase en 1,1 
ñas del Distrito para obtener la licencia, se coi 
rescindido el contrato, siendo las efectos de la ) - a 
ios siguientes: «rfiBÍ"1' '

1 .0 El pago de todos los gastos que hubiere ou 
do la subasta. . . n pnra ; 

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hi/x nf I 
tomar parteen la licitación y de late cantidades q 
hiera entregado para el aprovechamiento. vi|í«

3 .® Pago do una mulla igual al 10 por loe u 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando • poi 
al propietario del monte por los daños que sufrí • , 
demora. . i-et11;!

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando t-i rl 
lante de la primera la diferencia entre lo otrecu 5 * |(h ' 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable m , 
primero. ¡ ¡a h

16 . El rematante no podrá reclamar la resen» 
contrato más que en los casos siguientes: jdi'1' 

1. ® Cuando el aprovechamiento se haya susp , 
por actos procedentes de la Administración. fiii' 

2. ° En virtud de disposición de los Tribunas 
dada en una demanda de propiedad. 

3. ° Si se diese la imposibilidad absoluta do 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, ^jii 
das u otros accidentes de fuerza mayor debidarne 
tificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este ca 
en el que expresa la condición 15, será acordada m . 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de i° 
incidencias u que diese lugar el contrato. , ul|-

18. No podrá el rematante traspasar ni cederu.i!Í'\< 
rechos a persona alguna sin que previamente o”1 tlii!t 
conformidad y autorización del propietario del 1 .
del Sr. Inspector. ,

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena y I 
zación para traspasar los derechos y responSub ■ 
contraídas por el rematante, es preciso que se I' -tv' e| j 
certificación de la sesión del Ayuntamiento ei .¡¿o 8 
traspaso fué aprobado y que consté que ha ctuyy 
nuevo corftratante las mismas formalidades re»^ ai 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun I 
potestativo en el Sr. Inspector la aceptación I | 
paso. , te v.

20. Cuando ocurriese la muerte del- remana 
haberse terminado el aprovechamiento se entem ni 
cindido el contrato, sin que nadie tenga dereci 
clamación de ninguna clase ni devolución de i y'1 
guha de las cantidades que tuviera entregada» »
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s¡ pero sus legítimos herederos podrán,
“ecesari»'níi001-1111-1^1* el aP|’ovechümiento, obtenido la 
derá si íe le OnZtiC|,Ón del Sp-Inspecior, que la conce- 
''«atir el ' US riecesQ,‘ius condiciones para ga- 
'•eeesari i fi"|iP lrniCnl° contrato y se constituya la 
cius que se uudier» V responder los daños y perjui- 21. f pudltí,y» ocasLonyj..
seti ía c m' <le resf'*sión del contrato, cualquiera que 
«Provecham/j^ m°tÍVe ¿sla en de ejecución del 
da|,¿ á beneficio apí ^mh.lé.n guando éste termine, que- 
’ndemni/ .p; ' i e P’^P^tario del monte sin derecho a 
dtiquP in npi-1’ ,R?na Por parte del rematante, con tal 
transcurría " ? monte en el plazo que se le señale, 
daván tarnid CuU siP .duc huvan sido retirados, que- 

22. Fi 1"/1, ^neficio del propietario del monte. 
'‘a, v el r»m,o n.° 8e ®lltenderá hecho a riesgo y venlu- 
’^Zón de ln< nU1?'e.n? P°drá reclamar indemnización por 
c*one8 eennAPv.1.1110108 C*Ue *a iteración délas condi- 
sionen. 1ieüs u otros accidentes imprevistos oca- 

•nirso de^iP/ .d lilS P'^'d^Hcins del Inspector cabe re
Ios quim-P aanlü.el Ministerio de Fomento dentro de 
8etin noiine M V^1Tlles al en que las Providencias le 24 n°UHCadas a! interesado.
Ia «jecm-iónUd«rOhÍbÍdil 1.a co.nce8ión de prórrogas para 
‘l6® se reticrp i dp|,°''e?hamiento, salvo en los casos a 

25 i he,e la condición 16.
^onte unavo0?»’^.108 qUi<: “? hubiei'an sido extraídos del 
Vcchamienfocz el plazo de ejecución del apro- 
•Ponte. ’ |UediU'a a beneficio del propietario del 
^-roveyhuVipnPn^M'10 la ,icenuia Para la ejecución del 
Oc* función r 1 ’ ^Semero encargado de la Sección 
ri*eno u uq a  dele8‘Ue> demarcará sobre el te- 
Veehamien n Án eiílresi* aI rematante del apro- 
del Avnnb.mi^ mend°8 ,Q ^^ción una Cotnisiórt 
^vantándo^nm. ^ Y. Pare)a de la Guardia civil, 
torrentes -d /1 * up !cado un acta firmada porloscon- “Provceh .mV ll0, T 4 qUe const«rán los limites del 
Ruellos ¡ní 10 yoLnS danos que se observen dentro de 
^empl .p ipnreiÍy LU,° melrO8 alrededor, quedando un 
liénd(L’ .oV10,10 8G?a en P°der del rematante y remi- 
bemnn ’ 0 6)1" 'o^oo1®’’0 Jefu el otro ejemplar. A¡ mismo 
huva*?„,’ec°Serü el Ingeniero o funcionario en quien 
bilí- Pl. gado' los dntos "ecesurios para poder compro- 
b’aida Cualqu,er momento la cantidad de piedra ex- 
^ídJn^08.108 cuanf]o 61 aprovechamiento dure 
'^-onop lerminado el ano forestal, se practicará un 
^traidnt” । l)iira comprobar la cantidad de piedra 
Co,1trnfn y i cumPlltnienl'0 de las demás condiciones del 
^rio b ó 8 aCÍO oooourrirán con el Ingeniero o funcio- 
ev8ntán ?n,en delegue, y una pareja de la Guardia civil, 
^Uia ai • i‘Se Un aGla de la operación y procediéndose en 
^•dinn 'v^gUjqUe para 'n enSrega, y no se permitirá la 
8eob^pn, C10n de* oprovechamienfo sin que previamente 
^rove.-k n.ueva Ucencia y se haga de nuevo entrega del 
^ientn tim^ent0* lo que no se voriñeará, si del recono-

^ dedujese haberse cometido daños, hasta que 
^6sto e‘ec*-iva8 b'8 responsabilidas que se hayan im- 

1» fi ^ÜmOi COllsecuencia de aquellos daños y se repon- 
^siiinnZ'1 .8*'a 8U total importe en caso de que se 
resPoii"i8?. en lodo 0 en P^rte en el pago de aquellas 

28 ‘^bilidades. ,
?e Piel !, '^^“binte no podrá obtener mayor cantidad 

que la subastada, y si obtuviese menos, no 
2g ' uerecho a indem.nizactón ni reclamación algunp. 

^•Pos y 8 Sa^a de *os Productos se verificará por los ca- 
8ef¡aia1ex*-8*’enle8 Y Por *os ,(lue 611 easo necesario se

P°r el funcionario que haga entrega del
. 30. Amiento al verificar éste. '
pBÚieóa per80Ila 11 que fuere adjudicado el remate, 
“^D d "ti ,e* derecho de aprovechar a cielo abierto y ta;n- 
e -Xr-ip P^dra rodada, los metros cúbicos de piedra que 
n0'1 sUj^a.n Pai*a cada monte en el estado precedente, 
^e8igue°n a '° que 86 PreceP*’da en las condiciones 

empezará la explotación por las canteras si- 
la parte superior del terreno señalado en 

de proceder a las labores de disfrute, se 
a la parle estéril de. la cantera (montera) pura 

evitar que por falta de apoyo comprometa la vida de los 
operarios. '

33. Se dará a los hastiales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras a rocas que lo constituyan.

34. Los trabajos de arranque tendrán la forma de 
bancos, en vez de estar constituidos por un frente ver
tical do gran altura.

35. La pega de barrenos se anunciará por tres lo
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo pura anunciar que se ha hecho la pega y el 
tercero el haber terminado; procurando que sea a horas 
fijas y de preferencia en aquellas que habitualmenle se 
destinan al descanso délos operarios, habiéndose con 
la debida anticipación situado en puntos convenientes 
vigías o guardas con bandoleras, que impidan el paso 
por las zonas peligrosas.

36. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita 
en un barreno, sin atacarlos.deberá revirsarse el cesto 
donde estén los cariuchos para la carga definitiva, a 
más de treinta metros del barreno que se esté sacando o 
ensanchando, para evitar que estallen los cariuchos del 
cesto con la trepidación producida por el secador.

37. Para precaver en lo posible los peligros de des
prendimientos y hundimientos, se establecerán vigías 
que den la voz de alerta a los obreros en cuanto noten 
que se inician en la excavación. Esta vigilancia se ejer
cerá con más cuidado después de cada pega de barrenos; 
demostrándose desde luego los trozos que puedan des
prenderse durante los trabajos.

48. Para evitar que los productos que se extraigan 
de las canteras del monte de Fayón puedan llegar al ca
mino de Montarraña, se construirá a lo largo de éste un 
muro de mamposteria en seco de la resistencia conve
niente.

39. No podrán abandonarse las excavaciones practi
cadas sin- proveer a la necesidad del desagüe natural de 
las mismas, para evitar el encharcamfento. de las aguas 
pluviales, y si esto no fuera posible, se rellenarán con
venientemente a juicio del Ingeniero encargado del 
monte.

40. Se reputará contraria a la ley toda explotación 
codiciosa en que, además de no fortificarse ni asegurar
se convenientemente, se imposibilite, el ulterior aprove
chamiento y se comprometa la vida de los operarios.

41. El rematante está obligado a facilitar la inspec
ción de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del 
monte corno al personal subalterno en quien éste dele
gue.

42. Cuando por cualquiera pueda estar comprometi
da la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Montes del Dislrito, el cual o el 
Ingeniero en quien delegue se presentará inmediata
mente en el sitio para ponerse de acuerdo con aquél, 
respecto a las medidas que deban tomarse para conjurar 
el peligro. En caso de desacuerdo, prevalecerá la opi
nión del Ingeniero.

43. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el 
Ingeniero haya creído necesario, este último lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador de la provincia, consig
nando su protesta a fin de que éste decrete las disposi
ciones convenientes para el caso

44. El rematante dará inmediatamente aviso al Inge
niero Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocu- 
rra.en la explotación que hubiere producido la muerte 
o heridas graves, a juicio de un Médicb, a una o varias 
personas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiem
po al sitio de la ocurrencia para investigar las causas, 
debiendo remitir el informe al Gobernador, el cual lo 
trasladará al Juez de instrucción correspondiente.

45. En el cuso de que haya necesidad a trabajos de 
salvamentos de obreros, los dirigirá, si llegare a tiempo, 
el Inspector encargado del monte, el cual podrá reque
rir a las Autoridades para que hagan las requisas nece
sarias de hombres, herramientas y caballerías y deberá 
dar las órdenes que procedan para el salvamento de 
aquéllos.

46. e 1 rematante está obligado a tener a disposición 
de los obreros medicamentos y medios para auxiliar de 
pronto a los heridos.
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47. Todos los gastos que requieran los auxilios in
mediatos que haya de dar a los heridos y las reparacio- 
nas en la explotación serán de cuenta del rematante; 
asi como los viajes y honorarios del Ingeniero, siempre 
que los trabajos que éste realice estén comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos correspondientes de la 
Instrucción aprobada por Real orden de l.° de junio 
de 1901.

48. Las operaciones de arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas 
en los plazos marcados en el estado anterior para cada 
monte, a partir de la fecha de la diligencia de entrega 
del terreno en que ha de veriticars-.

49. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el 
reconocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe 
antes indicada, será responsable el rematante de toda 
infracción o daño causado por él, sus dependientes o 
ganados de trasporte, de los que aparecieron sin causan
te conocido, cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito ala Autoridad local 
antes del cuarto dia de haberse cometido.

50. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 

de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hasta su total irhporlé el depósito en metálico a qu.ti 
se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza se (i 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o p-ríe del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilidades 
impuestas. Aun después de cumplidos estos requisito8 
no se permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad, que pusieran 
en peligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron.

51. Verificado el reconocimiento a que se refiere tu 
condición 25, el Sr Ingeniero Jefe impondrá las respon- 
s ibilidades a que hubiese lugar por los daños cónsigna' 
dos en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no so hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago a0 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato. ,

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jete, 
Miguel A. Esplugas. — Conforme: el Inspector general, 
F. Solazar.

Es t a d o  de loe aprouechamientoe de piedra concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 18 de 

agosto de 1914^ gae deben ^abastarse en esta provincia.

PUEÉLOS MONTES

2 
ss

o n

PIEDRA Ta

sación.

Pesetas

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONES
vietros 

cúbicos Especie Mes. Dia Hora.

Partido de Gaspe

Fayón............ . Derecha del Ebro.... 84 500 Cáliz» 500 Octubre. 1 10 Por todo el uño forestal en 
partida Pinar de Lladons, 
cantera abierta. ‘

1« 
en

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Esploga.
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2 .» Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

3 .a Justificar con certificación déla Alcaldía habti 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos. ;

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o mi su detecto 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
la sucursal de la Caja de depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento. .

Cuando el aprovechamiento comprenda varios anos, 
será necesario proveerse anualmente en el mes de octu
bre de licencia, caducando en 30 de septiembre próximo 
las que cada año se expidan, será obligatorio satisfacer 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo el 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia co
rrespondiente al primer ano. __

14. En el caso de no haberse formulado pliego de 
condicionas económicas, el rematante presentara para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4 0 de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesióii ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la su
basta. , ..

15. Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del Distrito para obtener la licencia, se considera 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes: , ,.

1 .® El pago de todos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta.

2 0 Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parte en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valoi 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora. , . m

4 .o Celebración de nueva subasta pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por el 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
* 16. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

1 o cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .0 Si se diese la imposibilidad absoluta de entraren 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justiti- 
CU?7 La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición 15, sera acordada 
por el Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente do 
todas las incidencias a que diese lugar el contrato.

18 No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
Iq cqiiformidád y autorización de.l propietario del monte 
y del Sr. Inspecloi*.' 19. Pura que el Sr. Inspector cuueu.hi plena unto i- ZUCión pura truspasur li>s derechos y responsubilidades 
coutrniuas por el rematante, es preciso que se presente 
etirlitadÓD de la iüsión del .y#ünla«to en «se el 
traspaso fué aprobado y que conste ha cumplido el nueto 
contrutunÍB las mismas formalidades respecto a tianzus 
que cumplió el rematante, pero aun asi sera potestativo 
en el Sr. Inspector la aceptación del traspaso.

20 . Cuando unuiTiuse la muerto del remaiunlu sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las'cantidades qúe tuviera entregadas a cuenta

(Núm. 4.) |
Pliego de condiciones para la celebración de las subas- , 

tas y ejecución de los aprooeckatni.entos de caza en el 
plan general aprobado por Real orden de 18 de agosto 
de 1914.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. , ,

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta dias de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
por edictos fijados en los sitios de costumbre en el pue
blo en el que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora 
expresados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcal
de y con asistencia de un representante del Distrito.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamenle a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en lodos los pueblos de la mancomunidad.

» 0 A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de depósitos del Ayuntamien
to el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la primera media hura desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas lús reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por el Notario público, si lo hubiera 
en e! pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; y 
en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Secre
tario del Avuntámiento, asistido de dos hombres buenos.

8 .a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tornar parte en la subasta a tolos los licitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias.

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 

' suliasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que huya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
i|ue haya formulado el Ayuntamiento; la diligencia, fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de las respon- 
faubilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las fullas y daños de que sea 
i’esponsuble el rematante, u en otro caso la declaración 
del rematante de que pretiere hacer el depósito de 
20 por 100 de la tasación en lugar de presentar fianza 
personal, y el acta de la operación, autorizada, como se 
ha dicho en*la condición 7.a

10 El Ingeniero Jefe remitirá el expediente miurma- 
du ul Si', Ihípuclur Julo du la 2.“ hibpuuuiúu, quiun ucur- 
dará lo proceden,11 . llustu jue el remotu b o u  uprObudu poi- elsenur 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, 
no Mi* pur lo kiiilo ów íu íiímiiiWtiii uiir 
yuna clase si la subasta no fuese aprobada.

IB. Lina vez uprobada la subasta se notilicurá ul inle- 
rusado, el cual, un el ulü.zo de quince días, contados des
de la fecha en que le rué notificada la aprobación del re- 
mylo, su pruvucrii de lo Uúauolü del lugmiiero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

18. Para obtener esta licencia son condiciones pre- 
c ís iib : •

1 ." Haber satisfecho los gastos de subasta, tales co- 
, mo los honorarios del Notario, si asistiese, etc.
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de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, si 
lo desean, continuar al aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para 
garantir el cumplimiento del contrato y-se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que sé pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes al en que las providencias lo 
sean notificadas al interesado.

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que refióre la condición 16.

23. Antes de comenzar el uprovechamienlo se le hará 
entrega de él por un funcionario de Montes, una Comi
sión del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil 
si esto fuera posi-bíe, levantando acta de la operación, en 
la que se consignarán los daños que existan en el monte 
en el momento de la entrega, no pudiéndose utilizar la 
caza del monte sin cumplir este requisito. (

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se repetirán anualmente este requisito y el expresado 
en la condición 30, no haciéndose la entrega del aprove
chamiento para cada año y no pudiéndose utilizar entre 
tanto la caza hasta que hayan sido depuradas y suli-fe- 
cbas las responsabilidades que se deriven de) acta de 
reconocimiento final correspondiente al año anterior.

24. Podrá el rematante autorizar para cazar en el 
monte a las personas que estime por conveniente, de
biendo proveer a todos los cazadores de permisos escri
tos, que para tener la debida validez remitirá a las ofici
nas del Distrito forestal, donde serán visados, tomándose 
razón de ellos y devolviéndolos para su entrega a los in
teresados. ■

25 Los empleados de Montes, Guardia civil y guar
das locales, exigirán a los cazadores que en el monte 
encontrasen, los expresados permisos, reputándasecomo 
fraudulento el aprovechamiento de caza que se verifique 
sin cumplir este requisito. ,

26. El rematante del aprovechamiento de caza podrá 
pedir, una vez que el aprovechamiento le haya sido ad
judicado detinitivamenle, la declaración de vedado de 
caza del monteo montes a que se retire el remate, siendo 
de su cuanta lodos los gastos que la expresada declara
ción ocasione.

27. Será obligatorio durante los meses de mayo a 
octubre el uso de tacos incombustibles, siendo respon
sables los cazadores de los incendios que por olvido de 
esta condición se ocasionen.

28. El rematante podrá nombrar, sufragándolos por 
su cuenta, guardas para la vigilancia de su derecho, sin 
perjuicio de las denuncias que los funcionarios del Ha
mo, Guardia civil, y guardas locales se hallan obligados 
a presentar contra toda persona que cace sin la debida 
autorización, y para el nombramiento de dichos guardas 
se cumplirán hjs formalidades que la vigente sobre 
guardas jurados exige para el nombramiento de éstos 
dando cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito de cuantas 
infracciones de la legislación de Montes observen, cum

pliendo cuantas órdenes reciba de dicho Ingeniero Jefe 
relativas a guardería y policía del monte para el que 
fueron nombrados. .

29. Queda prohibida en todo tiempo la caza de pája
ros y aves insectívoras, y se observarán con todo rigor 
cuantas condiciones exige la vigente ley de Caza y re
glamento para su aplicación, tanto respecto a épocas de 
veda y medios de caza, como a todo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

30. Anualmente, al terminar cada año forestal de 
los que la concesión comprenda y al terminar esta con
cesión, practicará un funcionario del Distrito, acom
pañado de una Comisión del Avuntamiento, del rematan
te y a ser posible, de una pnrejg de la Guardia civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, le
vantándose acta por duplicado de la operación firmada 
por los asistentes a ella y en la cual se harán constar 
todos los daños que se observen en el sitio de aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, remitiéndo
se un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando 
el otro en poder del rematante.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen. ' " ,

32. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día ds la entrega hafltfl 
el reconocimiento final, si no denunciase sus autores 
dentro de los cuatro días siguientes al.de cometérsele 
daño

33. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente pliego 
de condiciones de algún modo, cuyo castigo no se halle 
previsto en el mismo.

34. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de. él se deriven y se haya re
puesto hasta su total importe el depósito en metálico a 
que se refiere la condición 13, si por esta clase de fian
za se hubiese optado y se hubiere invertido lodo o parle 
del mencionado depósito en el pago de las responsabili
dades impuestas.

35. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en su 
ejecución, y sólo en este caso, o mediante el pago de las 
responsabilidades impuestas, le será devuelto al rema
tante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza. 28 de agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga.—Conforme: el Inspector general, F. 
Salazar.

Es t a d o  de los aprovechamientos de caza concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 18 de 
agosto de 1914, que deben subastarse en esta provincia.

PUEBLOS MONTES

Partido de Calatayud.

Santa Cruz de G.
Id...................

Alto blanco, etp...............

Partido de CarlDeoa.

Aguaróu....... Uarbouil..................... ..

Se subasto la caza de estos dos montes 
por cinco años, debiéndose hacer el in
greso del 10 por 100 en el primero y 
obtener la licencia cada uno de ellos.

Idem . . -

^2 TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA

o ® 
39 O 
O ® Mes. Dia. Hora.

14
75 250 Octubre. 2 • 10

93 500 Id. 1 10

OBSERVACIONES

Zaragoza, 28 de agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

M.C.D. 2022
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(Núm. 5.)
Pliego de condiciones para el aprooeckamlenlo vecinal 

de lenas en los montes de este distrito, durante el ano 
foresta! de 1914 a 1915.

I a Serán objeto de aprovechamiento vecinal las le- 
llds de los montes que en el presente plan se consignan 
para este uso.

2. a El pueblo que, teniendo derecho al aprovecha
miento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, podrá 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
del Distrito dentro de los quince dias siguientes al de 
h‘pulilicación del phm en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia^ advirtiendo que de no cumplir este requisito 
■'fiad Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
00 de la tasación del aprovechamiento, aunque éste no 

tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán pagar du
rante lodo el mes de octubre, procediéndose a hacerlas 
efectivas por los medios coercitivos que la ley previene, 
bi no se pagasen voluntariamente dentro del expresado 
plazo.

3. a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos a que renuncien los pueblos en virtud de la 
condición anterior.

i. 6 No se dará principio al aprovechamiento ni se 
uirá en el monte operación alguna sin que antes se 
huya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
del Ingeniero Jete del Distrito y se le haya hecho entre
ga del aprovechamiento por un funcionario del mismo.

5. a Para obtener la licencia es preciso presentar en 
la oñeina del Distrito el justificante de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 
las leñas consignadas en los estados del plan.

6. * El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefa- 
lura los nombres de los Concejales que constituyen la 
(.omisión del Ayuntamiento encargada de la adminis
tración y custodia de los montes de utilidad pública de 
la pertenencia del pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
funcionario del Distrito, asistiendo a la operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y levantándo
se acta firmada por los concurrentes a la entrega en la 
cual se hará constar todos los daños y novedades que se 
observen dentro de los límites del aprovechamiento 
consignados en la licencia y en una zona de 200 metros 
alrededor. Hasta después de practicada esta operación 
no se permitirá la ejecución del aprovechamiento.

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cuenta los derechos de mancomu
nidad, si los hubiere.

9. a No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia correspondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los que 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se- 
•lalados a la altura del pecho y en el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

11. No se permitirá la corla de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corla precisamente por 
encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se corlará única- 
menté el pie que lleve el marco oficial,

13. Se hará la corla de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daños, siendo responsable 

la Comisión del Ayuntamiento que expresa la condición 
6.a, de los daños evitables que se causen a la caída de 
los arboles.

14. Serán reputados como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Dislrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
Rallarán señalados con mojones o espejos en las matas 
limítrofes los limites del aprovechamiento; no permi
tiéndose cortar otras malas que las comprendidas den
tro de aquellos límites.

16, En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corta se hará junto a la tierra, con hacha cuandó la 
guia principal de la mata tenga por lo menos un decí
metro. de circunferencia, y con podón u otro instrumen
to cortante en los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la ejecución de la corla.

17. Los corles se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser posible en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corla a matarrasa, se rozará bien 
todo el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las malas bajas de romero, lomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar del mismo modo que si se 
tratase de corlar a matarrasa; pero en su ejecución se 
tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión al ra
maje, no pudiéndose cortar los pies principales y te
niendo presento que la corla se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por lo cual 
se hará con podón u otro instrumento corlante y cui
dando de que después de ejecutada la corta quede bien 
formada la copa de los pies principales y con una can
tidad de ramaje proporcionada al vplumen del tronco.

* 20. En todos los casos queda terminantemente pro
hibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y harán 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha- 
mien to.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conce
den para el consumo de los hogares de los vecinos que 
tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cam
biarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que al 
mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
tampoco su carboneo dentro del monte. .

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo 
que exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de 
prórrogas para la concesión de dichas operaciones.

24. En el caso en que no se consigne en ios estados 
del plan ni en la licencia el plazo para la extracción de 
los productos corlados, se entenderá que éste es de un 
mes, contado desde el día en que deben quedar lermi 
nadas las operaciones de corla.

25. El sitio de corla deberá quedar limpio de los des
pojos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que, en caso necesario, se señalen 
por el funcionario que haga entrega del aprovecha- 
inienlo al verificar ésta, consignándose en este caso en 
el acia de la operación.

27. Transcurrido el plazo de ejecución del aprove* 

M.C.D. 2022
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chamiento, se practicará el reconocimiento final del 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre
dedor, practicando la operación un funcionario del Dis
trito, nombrado al efecto, acompañado de la Comisión 
del Ayuntamiento que expresa la condición 6.a y, de ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto 
más próximo, levantándose acta de la operación, firmada 
por todos los concurrentes a ella y en la cnal se hará 
constar todos los daños y novedades que se observen en 
el sitio en que ha tenido lugar la corta y una zona de 
200 metros alrededor.

28. De lodos los daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, desde 
el día de la entrega hasta el del reconocimiento final, 
asi como también de. los infracciones del presente pliego 
durante el mismo tiempo, serán personalmente respon
sables los individuos de la Comisión que expresa la 
condición 6.° si los hechos no fuesen denunciados den

tro de los cuatro dios siguientes al 911 que fueron come
tidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso, 
por entero, la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daños o contravinie
ren de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga. — Conforme: el Inspector general, 
F. Solazar.

M.C.D. 2022
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z (Núm. 6).
' - U?' llC cont^ci'oues con arreglo al cual deberán tener 

^ll1 to^ aproocchamientos cecínales de piedra con- 
r,< 'dos Para el ano .forestal de 1914 a 1915.

•*o de mpi a de aprovechamiento vecinal el núme- 
P1;» RO detormh^08 PÍedPa qUe 60 loS esLados de 
chtimiJr^ pue.l:),os que teniendo derecho a un aprove- 
dráu h'.,*. vecina.1 de piedra quieran renunciar a él, po- 
Jefe dpi n- ■? POMi^hdoJo en conocimiento del Ingeniero 
de I» ,.,.1 r l r V dentro de los quince dias siguientes al 
Provii* i. lcacu.)ll.del plun en el Bo l k t in  Oe ic ia l  de la 
AviininV'’ ,virliendó que de no hacerlo asi, será el 
tfisariÁ^i110 resP°nSid'le del pago del 10 por 100 de la 
•ligar ' 6 aP|'ovec*lamienlo, aunque éste no tuviese 
QUe d*pi^° de eslu QOnlídad se haré diez dias antes del en 
si en an.i'OlneiHZar el aP,'ovechamienLo; procediéndose, 
exacciñn .l0 ? se •iul)iese hecho efectivo, a su

o a . P01’ *os medios coercitivos que la ley previene.
Avúnf . ° comenztn'0 el aprovechamiento sin que el 

haya obtenido la necesaria licencia del
St) conf ° J<? 6 de Dlstril0 Y se le haya hecho la entre- 
ha’d r' ormVexpre?ala condición 6.», del sitio en que 

47 ^"er lugar el aprovechamiento.
dición ant '•' *n *ice,?c*a a (lue se reflerq la con
cillas dpi ^^.c^H.eceseria la presentación en las ofl- 
Rresadn »? o1 v'0 de Juslificante que acredite haber in- 
d 10 nnr inn' i csorei'lu de Hacienda de esta provincia 

5a p> A0.0 d® ln lasucion del aprovechamiento.
Jefe ani t V . . P°ndrá en conocimiento del Ingeniero
tiluvm i. I^110 !?s "cmbresde los Concejales que cons- 
custodbia*CnT 6 Ayuntamiento encargada déla 
Pueblo ''dministración de los montes públicos del 

emrpo-.íni1^8 de con?enzar el aprovechamiento se hará 
ner i>7<a 8 Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de te- 
'bisiriZ"’’ ejcculando la operación un funcionario del 
AV. .. n.omb,’ado al efecto, asistido de la Comisión del 
Do r í i "l10"10 que exPresa la condición anterior, ya ser 
Próiu e> Uno pureju de la Gua|,d*a civil del puesto más 
Por a ^ Dtí lu ejecución de la operación se levantará acta 
ños n P 1Cad0, en la eual se harón constar todos los da- 
el ní ® 8e,observen en el sitio en que ha de tener lugar 
De Linchamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
opon -a  aCla' flrmi|da por todos los concurrentes a la 
Di8iH?1Ónj se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Av. í° y olro quedará en poder de la Comisión del 
ayuntamiento.
Cham- E* Alcalde repartirá entre los vecinos el aprove- 
vigeniQ010 6n *8 f°rmn que Proviene la ley Municipal 

teráa . k* aProvecbamiento tendrá lugar sólo en lascan- 
hup., abierlas, no permitiéndose la explotación de otras 

pero pudiendo también referirse a piedras ro-

9. ° El aprovechamiento tendrá lugar precisamente 
en los sitios y épocas que se designan en la licencia, de
biendo haber quedado terminado el arranque y extrac
ción de los productos dentro del plazo señalado en los 
estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento lodo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la 
licencia, tomando el funcionario encargado del monte 
las medidas que crea necesarias, con el fin de poder 
comprobar en cualquier tiempo la marcha del aprove
chamiento. ■

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos, se tendrán presentes y 
observarán con todo rigor las condiciones 16, 17, 18 y 
cuantas se refieren a la seguridad de los obreros' y del 
vecindario, del pliego pura la ejecución de aprovecha
mientos de piedra por subasta que han de ejecutarse el 
presente ano forestal, cambiando en ellos la persona del 
rematante por la Comisión del Ayuntamiento a que se 
refiere lu condición 5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se prac
ticará por un funcionario del Distrito nombrado al efec
to, asistido de la Comisión del Ayuntamiento tantas ve
ces repelida, y a ser posible, de una pareja de la Guardia 
civil del pueslo más próximo, un reconocimiento en el 
sitio en que el aprovechamiento haya tenido lugar y 
zona de 200 metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se harán constar lo
dos los daños que se observen en el sitio reconocido. De 
dicha acta, firmada por todos los concurrentes a la ope
ración, se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Distrito, quedando otro ejemplar en poder de la Comi
sión del Ayuntamiento, -

13. De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor desde que se haga la entrega hasta el recono
cimiento final, serán personalmente responsables los 
individuos que constituyan lu Comisión a que se refiere 
la condición 5 a, si no denunciasen a los autores de los 
daños dentro de los cuatro días siguientes al en que 
fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condición 
anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Regla
mento de Guardería forestal, exigiéndole en este caso 
por entero la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del aprove
chamiento los presentes pliegos para que nadie pueda 
alegar ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido 
esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daños o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en los presentes 
pliegos de condiciones.

Zaragoza, 28 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga. — Conforme: el Inspector general, 
F. Sal azar.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

(Núm. 7),
Pliego dt condiciones para el aproo echamiento oecinal 

t e pastos en los montes de este Distrito forestal du
rante el año 1914 a 1915.

pastos dp'hVá ^e.l° de aprovechamiento vecinal los 
nun para ésto uso S qUe eU e* VÍgeHLe plün 86 C01^ 

mpnto pní;?TlOS de cada mónle se utilizarán única- 
quo el mismo6n|OCnS’ P°'’lu eluse y número de ganado 
que ti mismo plan expresa.
bannr.ipprohibido llevar en los re- 
e.narMésg|ViPM0 ailHrgUÍ ganado cabrio. En los 
5 ñor ion i eil?sPara los corderos podrán entrar un s poi 100 do ovejas en concepto do guias.
la Don dia^ad‘á u!llrar ganado de ninguna clase, bajo 
deK qtiC delemnna el Real decreto de 8 de mayo 
desde iqim ,m L|l|’rcu,ü9 hun sufrido algún incendio 
«que 1 rc" 1,18 roluraeiones que desde 
común n mi U| 1Un 811 ° '"aincorporadus ul patrimonio 
teuiruii niPn»J,>|S<JU|U lo HUceHlvo, en los tallares que 
vedado» 01,100 uf,°» Y en los sitios acotados ovedados que en los estados se designan.
chumionn qUe t-eniendo derecho a un api-ove- 
pontondoto ?ée|,aü renuuciar a él, podrán hacerlo 
Detrito a^J^nO.CÍm Ingeniero Jefe de este
pSicaetA, a i i 108 qUÍUCe dias siguientes al de la 
vincia mto P UU U“ 6 Bo l k t in  Of ic ia l  de esta pro
será et \vn? i"51^0 de 110 cumPlir esle requisito,
lnsuei \nY lUnnenl1° respotTsable del 10 por 100 de la 
efecto. ’ Uln<^ue e uprovechamienlo no se Heve a

86 r81*6!1 ereclivus dui*ünt<i todo el 
medios com-ehto Pl'0Ctid,ó;id08e a sn exucción por los 
mente rm'cr9Ua del‘2rmiua si volunturia- 
nento no se venbcuse el pago dentro del expresado 

clwmientoq’dp^0^'0’108 Cn púbUca subasl° 109 aProve- 
»-So n to í$iPati^ los pueblos con
“iicgio a la condición anterior.

dC illU'oducÍ1, los ganados al aprovechu- 
p nU a ?S pasU)8, (lebc,'An Proveerse los Ayunta- 

liCe"CÍ'1 d6,

OÍ a ,lnS'’e8l'doe" la resoreria de Hacienda el 10 por 
éel plunVif 0,'de °S PaSl°8 consi8nados en los estados

AllLes,de co'nenzar el aprovechamiento, se dará 
uenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito, de 

. >er nombrado una Comisión del Ayuntamientoencar- 
g'11 a rie la custodia y administración de los montes de 

idad publica, munifestundo los nombres de los con- 
'-ejules que lu constituyan.
l . p8 UP.a obtenida la licencia y con asistencia de 

Comisión del Ayuntamiento, sellará entrega ul Ayun- 
mmtonto, por un funcionario de Montos, del sitio en 
que haya de tener lugar el aprovechamiento, seiialán- 
oio s6bre el terreno y levantando acta de la operación, 
i'muda por lodos los concurrentes al acto y en la cuul 

•’e harán constar todas lus novedades y daños que se 
observen en el sitio en que bu de tener lugar v en una 
¿onu de 20U metros alrededor.

10. Et Ayunlumienlo del pueblo a que pertenece el 
‘yonte veriHcurá el reparto de los aprovechamientos 
ecinules con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
Uenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
os hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cuda uno 
o los usuarios una licencia en lu que se expresurú el 

“umero y clase de ganado que el usuario a que se re-

fiere la licencia se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

, 11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remi
tirán al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea visada 
por el Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo 
requisito no será válida, y una vez cumplida esta for
malidad, le será entregada al interesado, el cual, a su 
vez, cuidará de que vaya siempre en poder del pastor 
que cuide su ganado. '

, 12. Según se dice en la condición anterior, la licen
cia, expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero 
de la Sección, estará siempre en poder del pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custo
dia del monte, que la exigiese.

1. 3. Será reputado como fraudulento y castigado d-n 
las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo que se 
realizarse sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los límites consignados en la licencia y 
nclu de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas. "

15. , La entrada y salida al pastoreo se hará por los 
caminos y veredas de costumbre, y a falla de éstos. pOr 
los que se sefiulen al hacer la entrega.
, 16, Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar 
árboles ni leñas; siendo responsables en los términos 
que previenen el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esto condición.

17. Los postores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen 
en los sitios designados por el personal de montes y con 
lus precauciones debidas para evitar el siniestro. '

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los si
tios que designen los empleados de Montes y empleando 
para su construcción las leñas desligadas y las que 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caso 
las responsabilidades a que haya lugar.

, 19. Terminado el plazo del aprcvechamiento, se con- 
siderurá acotado el monte y se verificará un reconoci
miento; al cual asistirá, como a la entrega, la Comisión 
del Ayuntamiento a que se refiere lu condición 9.a, un 
funcionario de Montes y el guarda local, los cuales ,11 r- 
marán el acta de la operación, en lu cual se harán cons
tar lodos los daños que se observen dentro de los lími- 
les del aprovechamiento y en una zona de 200 metros 
alrededor.

20. Los individuos que componen la Comisión a que 
se refiere la condición 9.a, serán personalmente respon- 
subles de los daños que se causen en el sitio en que ten
ga lugar el uprovechumienlo y en una zona de 200 me
tros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 20, si no hubieran sido denunciados los 
autores de los mismos dentro de los cuatro días siguien
tes ul en que se cometió lu fulla.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior los Ayuntamiemos que a su Costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero la responsabilidad ul guarda o guardus en- 
curgados de la custodia del monte,

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar en lus liceu- 
cius que expidu que se ha cumplido esto condición.

23. Serán castigados con arreglo ir la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.

Zurugoza, 28 de agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Esplugu. — Conforme: el Inspector general, 
F. Suluzar,

M.C.D. 2022
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CIRCULAR

Publicado en el presente Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario el Plan de aprovecha
mientos aprobado por Real orden de 4 de Julio para el año forestal de 1914 a 191 5, y 
disponiendo la misma que los Ayuntamientos cuyos pueblos tengan derechos de uso 
vecinal de los productos de sus montes se les señale un plazo para presentar las cartas 
de pago del 10 por 100 que les corresponda, o manifestar si renuncian al disfrute, en 
cuyo caso se procederá a su enajenación en pública subasta, he dispuesto fijar el plazo 
de todo el mes de octubre para la presentación en la oficina de este Distrito forestal de 
las citadas cartas de pago o aviso oficial de la renuncia del disfrute; en la inteligencia 
de que terminado dicho plazo se procederá por el' Distrito a hacer efectivas dichas 
cantidades por los medios coercitivos prevenidos en la Real orden de 3i de mayo de 
tSqi y demás disposiciones vigentes en la materia.

Al mismo tiempo hago saber por medio de la presente circular a todos los Ayunta
mientos que tengan catalogados montes de utilidad pública:

i .° Que desde 1.° de noviembre serán denunciados por la Guardería forestal y 
Guardia civil, a cuyos funcionarios se darán órdenes severísimas, todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia de la Jefatura 
de este Distrito, previo cumplimentar todos los requisitos legales para ello y hecha la 
entrega por un funcionario del ramo, y castigado con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de mayo de 1884, puesto que, sin la previa licencia y entrega, el aprove
chamiento se efectúa fraudulentamente, no obstante estar consignado en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase de aprovechamientos los terrenos en que se 
practiquen o se hayan practicado trabajos de repoblación forestal. , ,

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto concierne a los disfrutes vecinales o por adjudi
cación, y los rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en el primer caso, y de las conce
siones hechas en el segundo, conforme en todas sus partes a los modelos que a conti
nuación se insertan. .

4 .0 Tendrán presente los rematantes de aprovechamientos de pastos y leñas, que 
no se facilitarán los volantes para el ingreso del 10 por 100 y por tanto tampoco la 
licencia sin previa presentación de las certificaciones que señalan las condiciones i3 y 
14 de los pliegos que han regido para la celebración de las subastas.

A partir del día 1de noviembre próximo venidero, serán considerados como 
fraudulentos todos los aprovechamientos que se efectúen sin haber, las entidades a las 
que corresponde su disfrute, cumplido cuanto disponen los pliegos de condiciones res
pectivos, y al efecto de que sean denunciados sin contemplación alguna, se darán 
órdenes severísimas al personal de Guardería forestal de este Distrito.

Zaragoza, 20 de Agosto de 1914.

El Ingeniero Jefe, 

í él. So pin a

M.C.D. 2022
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MODELO DE GUÍA PARA EL PASTO VECINAL

Se concede licencia a D.........   , reciño de esta | 
rilla, para introducir al pastoreo e-n el monte (uno solo) (tantas | 
caberas de ganado lanar—en letra) 

,a de.......................de 1914.
El Alcalde,

V.» B."
El Ingeniero de la Sección,

Sí. 3).

MODELO DE GUÍA PARA EL PASTO MANCOMUNADO

Se concede licencia a D. ..................................... , vecino de esta 
villa (o del pueblo mancomunado), para introducir al pastoreo en el 
monte (uno solo) tantas cabezas de ganado lanar—en letra) (de tal 
a cual fecha).

......... , a' de de 1911.
El Alcalde, ‘

V.° B.®
El Ingeniero de la Sección,

Sr. 3). .... ..... ............... ................................... ...... ................. .. ..... ................. ............ .... .....

-------------------------------------------------------------------- — - - • ■

MODELO PARA GUÍA DE PASTOS SUBASTADOS

Se concede licencia al). , vecino de 
(tal), para introducir al pastoreo en el monte (uno solo) (ndmero de I 
cabezas—en letra) de ganado lanar (de tal a cual fecha). 

,a de de 1914.
v." B.0

El Rematante,

El Ingeniero de la Sección,

IMPRENTA DE». HOSPICIO

M.C.D. 2022


